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 Cuidados 
de 
enfermería 
 

 Definición 

 

 Acción encaminada a hacer por alguien lo que no puede hacer la persona por sí sola con 

respecto a sus necesidades básicas. 

 Funciones 

 

 De alta 

complejidad 

 Se proporcionan al paciente que requiere de atención especializada. 
 En áreas de atención específica, donde el cuidado es individualizado. 

 Utilización de equipos biomédicos de tecnología avanzada. 

 Establecer las características y especificaciones mínimas para la prestación del servicio de 

enfermería en los establecimientos de atención médica del Sistema Nacional de Salud. 

 De baja 

complejidad 

 Objetivo 

 

 Se proporcionan al paciente que se encuentra en estado de alerta y 
hemodinámicamente estable, con mínimo riesgo vital o en recuperación de un 
proceso mórbido. 

 Se enfoca en satisfacer las necesidades básicas de salud y de la vida cotidiana. 

 De mediana 

complejidad 

 Se proporcionan al paciente que se encuentra en un proceso mórbido que no 
requiere de alta tecnología. 

 Se relacionan con el grado de dependencia de las personas para cubrir sus 
necesidades de salud. 

 Campo de 
aplicación 
 

 Norma obligatoria en los establecimientos para la atención médica del Sistema Nacional de Salud en 
donde se presten servicios de enfermería. 

  Para las personas físicas que prestan dichos servicios en forma independiente. 
 

 
 Normas 

Oficiales 
Mexicanas 
(ejemplos) 
 

 NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de hemodiálisis. 
 NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
 NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de planificación familiar. 
 NOM-022-SSA3-2012, Que instituye las condiciones para la administración de la terapia de 

infusión en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 Diagnóstico 
de 
enfermería 
 

 Juicio clínico sobre las respuestas de la persona, familia o comunidad ante procesos vitales o problemas de 
salud reales o potenciales que son la base para la selección de intervenciones, y el logro de los objetivos 
que la enfermera responsable de la persona desea alcanzar. 

 

 Definición 
de 
enfermería 
 

 Ciencia y arte humanístico dedicada al mantenimiento y promoción del bienestar de la salud de las 

personas. 

 Visión integral de la persona, familia y comunidad. 

 Intervenciones 
de enfermería 
(tipos) 
 

 Dependientes  

 

 Actividades que realiza el personal de enfermería por prescripción de otro 
profesional de la salud en el tratamiento de los pacientes. 

 Independientes  

 

 Actividades del personal de enfermería dirigidas a la atención de las 
respuestas humanas, para las cuales está legalmente autorizado a realizar 
de acuerdo a su formación académica y experiencia profesional. 

 No requieren prescripción previa por otros profesionales de la salud. 

 Interdependientes  

 

 Actividades que el personal de enfermería lleva a cabo junto a otros 
miembros del equipo de salud. 

 Funciones de 
enfermería 
(tipos) 
 

 Administrativa  

 

 Actividades para gestionar los recursos materiales, científicos y técnicos de 
equipo o recurso humano necesario y complementario. 

 Asistencial  

 

 Actividades acordadas, disponibles o posibles, relacionadas con el cuidado 
directo o indirecto de las personas, familias o comunidades. 

 Investigación 

 

 Actividades para aplicar el método científico en sus vertientes cuantitativas o 
cualitativas para la producción, reafirmación y validación del conocimiento 
científico de esta disciplina, que permitan su aplicación en los servicios de 
salud basados en la evidencia científica. 

  

 Docente  

 

 Actividades relacionadas a la educación para la salud, la educación continua 
y para la formación de recursos humanos para la salud. 

 Personal de 
enfermería 
(tipos) 
 

 Definición  

 

 Persona formada o capacitada para proporcionar cuidados de enfermería de acuerdo a 
las disposiciones jurídicas aplicables y su preparación académica. 

 Puede realizar actividades auxiliares, técnicas, profesionales o especializadas. 

 Personal 

profesional 

de enfermería 

 Persona que ha concluido sus estudios de nivel superior en el área de la 
enfermería, en alguna institución perteneciente al Sistema Educativo Nacional y se 
le ha expedido cédula de ejercicio con efectos de patente por la autoridad educativa 
competente, para ejercer profesionalmente la enfermería. 

 Enfermera(o) 

general 

 

 Persona que obtuvo título de licenciatura en enfermería expedido por alguna 
institución de educación del tipo superior. 

 La prestación de los servicios de enfermería con predominio de acciones 
independientes derivadas de la aplicación del proceso de atención de 
enfermería en los ámbitos hospitalario o comunitario. 

 

 

 

 

  

NOM-019-SSA3-2013, 

Para la práctica de 

enfermería en el 

sistema nacional de 

salud. 

 Explicación para mejorar la salud a través de la enseñanza de lo desconocido. 
 Facilitación de la expresión de sentimientos. 
 Intención de mejorar la calidad de la vida del enfermo y su familia ante la nueva 

experiencia que debe afrontar.  

 Tipos  

 



 Datos de 
enfermería  

 

 
 Revalidación y 

equivalencia de 
estudios 
 

 Personal que labora en las instituciones de salud como: médicos, 
enfermeras. 
 

  Brindar cuidados de enfermería en un establecimiento para la atención 
médica en los sectores público, social y privado, así como 
independiente. 

 

 
 Profesionales 

de la salud 

 

 Urgencia 
 Problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un 

órgano o una función y que requiere atención inmediata. 
 

 

 Prestación 
del servicio 
de 
enfermería 
(aspectos 

generales) 

 Requisitos 

 Se realizará en establecimientos para la atención médica en los sectores público, social y 
privado del Sistema Nacional de Salud, así como los servicios en forma independiente. 
 

 Personal de enfermería con la certificación profesional vigente y competente. 

 Obligaciones 

 Verificar oportunamente la existencia y funcionamiento óptimo del equipo que se utiliza 
para proporcionar el cuidado de enfermería, reportar los faltantes y las fallas. 
 

 Conocer y aplicar, cuando corresponda, las Normas Oficiales Mexicanas. 
 

 Asumir el compromiso responsable de actualizar y aplicar los conocimientos científicos, 
técnicos, éticos y humanísticos de acuerdo a su ámbito de competencia. 

 

 Pasante de 
enfermería 

 Estudiante de enfermería de una institución 
educativa que ha cumplido los créditos académicos 
exigidos en el plan y programas de estudio (servicio 
social). 

 

 
 Prestación de 

servicios de 

enfermería 

 Brindar cuidados de enfermería en un establecimiento para la atención 
médica en los sectores público, social y privado, así como 
independiente. 

 

 
 Proceso de 

atención de 

enfermería 

 Definición 

 Herramienta metodológica, que permite otorgar cuidados a las 
personas sanas o enfermas a través de una atención sistematizada 
e integral. 

 Objetivo 

principal 

 Atender las respuestas humanas individuales o 
grupales, reales o potenciales. 

 

 Etapas 

 Valoración.  
 Diagnóstico de enfermería. 
  Planeación.  
 Ejecución.  
 Evaluación. 

 

 Enfermera(o) 

especialista 

 Persona que, además de reunir los requisitos de licenciado en enfermería, obtuvo 
el diploma de especialización en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Servicios independientes. 

 Persona que además de reunir los requisitos de licenciatura en enfermería, 
acredita el grado de maestría. 

 Personal de 
enfermería 
(tipos) 
 

 
 Enfermera(o) 

con maestría 

 
 Enfermera(o) 

con doctorado 

 Persona que además de reunir los requisitos del grado de maestría, acredita 
el grado de doctorado. 

 
 Profesional técnico 

de enfermería 

 A la persona que obtuvo el título o un diploma de capacitación expedidos por 
alguna institución perteneciente al Sistema Educativo Nacional. 

 Técnico en 

enfermería 

 Persona que ha concluido sus estudios de tipo medio superior (técnico) en el área de 
la enfermería. 

 Realizan acciones interdependientes derivadas del plan terapéutico e independiente. 

 
 Técnico 

especializado 

en enfermería 

 Persona que además de reunir los requisitos de estudios de nivel medio superior, 
obtuvo un diploma que señala el área específica. 

 Prestación de servicios de enfermería de naturaleza independiente o 
interdependiente en un campo específico. 

 
 Personal no 

profesional 

de enfermería 

 Persona que no ha concluido su preparación académica en el área 
de la enfermería. 

 Realizan actividades en apoyo a la atención de las necesidades 
básicas de comodidad e higiene del paciente o relacionadas con la 
preparación de equipo y material. 

 Definición  

 

 Clasifición  

 

 Auxiliar de 

enfermería 

 Persona que obtuvo constancia que acredite la 
conclusión del curso de auxiliar de enfermería, de 
una duración mínima de un año expedido.  

 Estudiante 
de 
enfermería 

 Persona que se encuentra en proceso de 
formación en la carrera de enfermería de nivel 
medio superior o superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOM-019-SSA3-2013, 

Para la práctica de 

enfermería en el 

sistema nacional de 

salud. 



 Shamanes 

 
 México 

precortesiano  
 

 La 

mujer 

 Ticitl 

 Oficio 

 Las 

parteras 

 Enfermeras 

 Las mujeres 

Aztecas 

 
 Para tener el 

grado de 
licenciado en 
medicina  
(requisitos) 

 
 Para ser 

licenciado en 
enfermería 

 Primer 

año 

 Segundo 

año 

 Tercer 

año 

 
 Formación 

de 
enfermeras 
en el hospital 
(plantel) 

 
 Fines del 

siglo XIX 

 Jornadas 

de trabajo 

 Calificaciones 

 
 Actualidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Tiene la adquisición de un poder sobrenatural o medicinal de una 

fuente externa.  

 
 Eran los agentes elegidos para curar las clases de enfermedades.  
 

Historia de la 

enfermería en 

México 

Causadas por: 
 Desequilibrio del universo 
o por la intrusión de seres de 
otros niveles cósmicos.  
 

“Era el hombre o la mujer que se 
dedicaba a la atención de los enfermos”  


 
 
 Cuidar enfermos por instinto natural, aplicando remedios 
usados en ese tiempo. 

 
 

  
 
 

 Alimentarlos 
 Cuidarlos 
 
 
  
 
 

Utilizaban: 
 
 Hierbas para acelerar el trabajo de parto y la dilatación  
 Al iniciar el parto bañaban a la embarazada 
 

 Le llamaban cocolli, y cuando afectaba a varias personas simultánea o 
sucesivamente, cocoliztli.  
  
 
  
 Si estaban embarazadas evitaban salir de noche para no llegar a ver 
un eclipse de luna.  
 
 
  
 
Testimonio de haber alcanzado los tres años de pasante.  

 Presentar el documento que demostraba el grado de bachiller. 

 Un informe de que no tenía cuentas.  

  No tener sobre sí la nota de infamia, ni haberla.  

  Tener limpia la sangre.  

  No descender de esclavos.  

  Poseer libros de medicina.  
 
 
 

 
 Llevarían Anatomía, Fisiología y Curaciones. 
 
 
 

 
 Higiene y Curaciones en General. 
 
 
 

 
 
 Llevarían Pequeña farmacia, Curaciones, Cuidados de los niños. 
 
 
 

 
 
 Beneficio para los pobres quienes iban a buscar su curación al hospital.  
 
Poderoso factor de la difusión de conocimientos útiles a la mujer. 
 
Enfermeras instruidas y convenientemente educadas. 
 
 
 

 
 
 Cubrían jornadas de trabajo, de las siete a las veinte horas del día, y en 
la noche, de las veinte a las siete horas del día siguiente, 13 y 11 horas de 
trabajo respectivamente. 
 
 
 

 
 
Mal 

Mediana 

 Muy Bien  

Superior  

 
 
 

 
 
 La enfermería es una profesión estudiada principalmente por mujeres. 
 
 


